
 

 

Expediente No. 2009-367  93 

Apoderado demandante majosaca-@hotmail.com  

CONSTANCIA: El presente expediente se recibió en este Despacho el  8 de julio 

del 2022, procedente del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Ciudad. Sírvase proveer. Julio 12 del 2022 

            
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q.,  julio doce del dos mil veintidós. 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el señor JOHN MARIO SANABRIA 

LOPEZ en calidad de demandado dentro del proceso Ejecutivo promovido 

por la señora LIBIA SOTO DE DE LOS RIOS,  y cumplido el trámite 

previsto en la C I R C U L A R DEAJC22-6 del 27 de enero de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, y recibida la respuesta positiva de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial – Grupo de Fondos, respecto a la exclusión de los 

depósitos judiciales reclamados por el demandado señor por el señor 
JOHN MARIO SANABRIA LOPEZ, del primer proceso de prescripción 

para el año 2022, en razón de lo cual,  el Despacho considera procedente 

ordenar la entrega de los depósitos judiciales existentes en la cuenta del 

Despacho para el referenciado proceso, al demandado señor JOHN 

MARIO SANABRIA LOPEZ.    

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

            

                       a.l.c.t. 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy  

13 de  julio  de 2022.   No.  122. 

                       

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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